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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente 

actuación, con memorial aportado por la apoderada judicial del sujeto activo, 

por medio del cual arrima registro civil de nacimiento de BUENAVENTURA 

SAAVEDRA ARCINIEGAS. Sírvase proveer. Palmira, 22 octubre de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1468 

  Palmira, Valle, octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se glosará al plenario el 

registro civil de nacimiento del señor BUENAVENTURA SAAVEDRA 

ARCINIEGAS. 

 

Ahora, como quiera que los señores HECTOR JAVIER MOLINA SAAVEDRA, 

DENINSON JOSE SAAVEDRA SAAVEDRA, y JULIAN EDUARDO 

SAAVEDRA ARCINIEGAS, en calidad de HEREDEROS DETERMINADOS de 

la demandada EDITH ARCINIEGAS DE SAAVEDRA, fueron vinculados al 

proceso como extremo pasivo, y a la fecha el demandante no acredita que ha 

agotado los trámites tendientes a notificarles la presente demanda, el Juzgado 

requerirá al actor, para que se sirva realizar la notificación de las personas 

enunciadas, conforme los artículos 291 y 292 del CGP.   

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- AGREGAR a los autos el registro civil de nacimiento de 

BUENAVENTURA SAAVEDRA ARCINIEGAS, para ser atendido en el 

momento procesal oportuno 

 

SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva realizar los 

trámites pertinentes de notificación de los vinculados como demandados en la 

presente demanda, esto es, los señores HECTOR JAVIER MOLINA 

SAAVEDRA, DENINSON JOSE SAAVEDRA SAAVEDRA, y JULIAN 

EDUARDO SAAVEDRA ARCINIEGAS, en calidad de HEREDEROS 

DETERMINADOS de la demandada EDITH ARCINIEGAS DE SAAVEDRA, 

conforme los artículos 291 y 292 del CGP. 



Referencia: Proceso Verbal de Pertenencia 
Demandante: Rosa Eugenia Saavedra. 

Demandado: Herederos Indeterminados de Edith Arciniegas de Saavedra y Otros 
Radicación: 76-520-40-03-003-2017-00327-00 

2 
 

TERCERO.- CONTINUAR con la suspensión del proceso, hasta tanto se 

cumpla lo anterior.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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